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DECRETO ALCALDICIO N"-IbYIJVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

!? v a letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley órgánica coistitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.-QueporDecretoAlcaldicioNo2TZ3defecha23deOctubre dezlt},
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por DecretoAlcaldicio N.23SS, de fecha 11 de Agosto d,e20t7,
que autoriza exención de Pago Derechos de Aseo por los periodo s 2oLT -2oLB:zoLg.-

3.- El Memorándum No 535 de fecha 09 de Mayo de 20L9, a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar
la devolución de $28.434.-, correspondiente a la 1ra y 2da cuota de Derechos de Aseo año
2019, a nombre de la sra. carmen Donoso Orellana, Adjunta la siguiente documentación:
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Secretarfa Municipal

Proüdencia N" 6221 de fecha 30 de Abril de 2019.
Rut Solicitante.
Fotocopia Decreto Alc. 7262 de fecha 25 de Abril de 2019.
Fotocopia Aviso Recibo postal TGR 04250508026619043003019315 Cta. 1_19.
Comprobante de Pago TGR ServiEstado 04250S0g02661904300301931S.
Fotocopia Aviso Recibo postal TGR 04250508026719070103019317 Cta. 2_79.
Comprobante de Pago TGR ServiEstado 04250S08 0267IgO7OtO3Otg377.
Informe de Deuda Derechos de Aseo Rol390-364 de 30 de Abril de 2019.
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4.-La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo solicitado

DECRETO.

1.- Autolce¡e la devolución de $2g.434._, (Veintiocho ocho mil
cuatrocientos treinta y cuatro pesos), correspondiente a 1ra y 2da cuota de Derechos de
Aseo año 201.9, a nombre de la sra. carmen Donoso orellana, Rut N.7.s94.s47-7, quien es
usuaria del Inmueble ubicado en vic De viluco sr 2Z viluco - Buin, Rol N. 390-364.

2.- Lo anterior, por cuanto la Sra. Carmen Donoso Orellana, realizó
tramitación de exención de pago Derechos de Aseo la que fue autorizada mediante decreto
Alcaldicio N' 1262 de 25 de abril de 2019, por periodos 20lg-zozo-zo2l,considerando que
la propiedad se encuentra afecta a pago de contribuciones y la tramitación de exención se
realizó posterior al enüó SII la contribuyente debió cancelai según los avisos emitidos por
la TGR y posteriormente pedir devolución.

3.- Por lo cuar, se instruye registrar devolución según el siguiente ítem:
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CI'ENTA CONTAALE NOMBRE CT'ET{TA MON'IO

03010020030014F Del Ejercicio $t4.2L7.-
\
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50301002003001 Del Ejercicio $L4.2L7.-
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Por él Sr. Alcalde
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NombreDeUsuario
Cuadro de texto




